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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPE

LACIONES 

La l'v'lcsn de la Diputactón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de maYo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K60004. 15 de mayo de 1997. 

1.179. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALJSTA 

mlcndas hasta el día anterior nl de comienzo de la 

sesión en que hnya de debatirse. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA M'' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

(GPS) D. José Ignacio Pércz Sácnz> Portavoz del Gn.1po 

MOCIONES SUBS!CiUIENTFS A INTERPELACIONES. 

RELATIVA A QUE El. GOBIERNO APRUEBE EN EL Pl A 

7.0 DE SFJS MFSES UN DECRETO QUE REGULE LA 

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíiicación como 

MOCIONES SUllSIGUIENTES A INTERPELACIONES ad

mitlénclola a trámite_ y ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Diputación General de La Río¡ a. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-

Parlamentario Socialista_ en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el artículo 119 del Rcglmncnlo de la Cámara, pre-

scnta la siguiente moción. 

Dado que el Gobierno no ha dcsmTollado ningún 

tipo de normativa sobre Impacto AmbientaL se pro

pone para su aprobCJción la siguiente moción: 

"Que el Gobrerno apmebe en el plazo de seis me

ses un Decreto que regule la cvaluacióu de impacto 

ambientaL" 

Logroño, 15 de mayo de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio PC

rez Sácnz. 
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HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Tel<fóno Ciudad. 

DP Provin(Ja 

Deseo susenbirme al Boletin Oficial de la D1p111acJón General de !.a Rw¡a, según las 
condiciones estipuiodas. 

{/ 

Forma ck pagu 

de de /9 
Firmado. 

Transfe-rencia o ing:reso en la cuenta cornentc de hl Caja zk Ahorros de La Rioja núm O! .0\.5.666_28_ 
o giro postal dirigido n Diputación Ckncral d..: La Rio_ia C/ l'vbrqués de Suu Nicolá:-~ i i l 26001 LC)
fiROÑO fl.a Rro¡a¡ 

Now 
La suscripct(-lll c . ..; cmua! \' pur afíos naturaks_ rinali/.;mdn el p,:ríndo d ... · ;;uscripcJón el :J 1 de dtcicmhtc 

t.k cada aí\n_ /\ b1 rl·mis1ún dd ¡us(iflcmllc d~.:.· pagu s'-: prucclkrú a lns cm·íns 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual a! Boletín Ofiríal: 
Número s\lclto· 

Suseripciiln anual al Diado dl' Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas 
100 p1Hs 

6.000 ptas 
200 ptas 

hmna de pago TranslCrencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rio_ia. e Miguel Vdbnuc\'a ,S._ cuenta corriente 
n'' () l.O 15 666.~8. o gim pos1'al a Diputactón Ci-cncral de f .a Rinja. e i'v1arqués de San Nicolás \1 l. 

260CII l/XiROÑO 

Edita: Sen·irin de PubtkacioiH'S de la Diputadón General dt• La Rioja. 
lmpdme: Diput:ldún General de La Rioja. 
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